
Consejería de Empleo 
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48 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
30 de diciembre de 2004, de la Presidenta, por
la que se amplía el plazo de resolución de la
convocatoria de subvenciones en materia de
formación profesional continua en la modali-
dad de contratos programa convocada por
Resolución de 29 de octubre de 2004 (B.O.C.
nº 212, de 3.11.04).

Por Resolución de 29 de octubre de 2004 (B.O.C.
de 3.11.04) de la Presidenta del Servicio Canario
de Empleo se aprueba la convocatoria y se establece
el procedimiento general para la concesión de sub-
venciones mediante contratos-programa para la
formación de trabajadores, en materia de formación
profesional continua por parte del Servicio Cana-
rio de Empleo, cofinanciado por el Fondo Social
Europeo.

El apartado decimosexto de la citada resolución
establece que el plazo máximo de resolución de la
convocatoria será de dos meses, transcurrido el cual
se entenderán desestimadas las solicitudes no re-
sueltas.

Por Orden de 20 de octubre de 2004 del Conse-
jero de Economía y Hacienda se autorizó la resolu-
ción de la convocatoria pública de subvenciones ge-
néricas precitada eximiéndola del cumplimiento del
plazo acordado por el Consejo de Gobierno en su se-
sión de 12 de mayo de 2004.

Como quiera que circunstancias sobrevenidas han
hecho imposible de cumplir el plazo máximo inicialmente
fijado para la resolución de la convocatoria, resulta
conveniente proceder a la ampliación del mismo, en
aplicación del artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Teniendo en cuenta que la convocatoria fue pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias de 3 de no-
viembre de 2004 y que el plazo máximo de resolu-
ción fijado en aquélla era de dos meses contado a partir
del día siguiente al de la publicación, tal plazo expi-
raría el 4 de enero de 2005, por lo que en aplicación
del artículo 49 de la Ley 30/1992 precitado, sólo ca-
bría prorrogar por la mitad del plazo inicialmente pre-
visto, que en este caso sería de un mes computado a
partir de la finalización del plazo antes citado.

En su virtud, y en uso de las competencias que ten-
go legalmente conferidas.

D I S P O N G O:

Ampliar hasta el 4 de febrero de 2005 el plazo má-
ximo de resolución de la convocatoria de subvenciones
en materia de formación profesional continua en la
modalidad de contratos programa señalado en el
apartado decimosexto de la convocatoria efectuada
por Resolución de 29 de octubre de 2004.

Contra la presente Resolución y de conformidad
con lo previsto en el artículo 49.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, no cabe recurso alguno.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de diciembre
de 2004.- La Presidenta, Águeda Montelongo Gon-
zález.

49 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
30 de diciembre de 2004, de la Presidenta, por
la que se amplía el plazo de resolución de la
convocatoria de subvenciones en materia de
formación profesional continua en la modali-
dad de acciones complementarias y de acom-
pañamiento convocada por Resolución de 29
de octubre de 2004 (B.O.C. nº 212, de 3.11.04).

Por Resolución de 29 de octubre de 2004 (B.O.C.
de 3.11.04) de la Presidenta del Servicio Canario de
Empleo se aprueba la convocatoria y se establece el
procedimiento general para la concesión de subven-
ciones públicas al desarrollo de acciones comple-
mentarias y de acompañamiento a la formación de
trabajadores, en materia de formación profesional
continua por parte del Servicio Canario de Empleo,
cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

El apartado decimotercero de la citada resolución
establece que el plazo máximo de resolución de la
convocatoria será de dos meses, transcurrido el cual
se entenderán desestimadas las solicitudes no re-
sueltas.

Por Orden de 20 de octubre de 2004 del Conse-
jero de Economía y Hacienda se autorizó la resolu-
ción de la convocatoria pública de subvenciones ge-
néricas precitada eximiéndola del cumplimiento del
plazo acordado por el Consejo de Gobierno en su se-
sión de 12 de mayo de 2004.

Como quiera que circunstancias sobrevenidas han
hecho imposible de cumplir el plazo máximo inicialmente
fijado para la resolución de la convocatoria, resulta
conveniente proceder a la ampliación del mismo, en
aplicación del artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Teniendo en cuenta que la convocatoria fue pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias de 3 de no-
viembre de 2004 y que el plazo máximo de resolu-
ción fijado en aquélla era de dos meses contado a partir
del día siguiente al de su publicación, tal plazo ex-
piraría el 4 de enero de 2005, por lo que en aplica-
ción del artículo 49 de la Ley 30/1992 precitado, só-
lo cabría prorrogar por la mitad del plazo inicialmente
previsto, que en este caso sería de un mes computa-
do a partir de la finalización del plazo antes citado.

En su virtud, y en uso de las competencias que ten-
go legalmente conferidas.

D I S P O N G O:

Ampliar hasta el 4 de febrero de 2005 el plazo má-
ximo de resolución de la convocatoria de subvenciones
en materia de formación profesional continua en la
modalidad de acciones complementarias y de acom-
pañamiento señalado en el apartado decimotercero
de la convocatoria efectuada por Resolución de 29
de octubre de 2004.

Contra la presente Resolución y de conformidad
con lo previsto en el artículo 49.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, no cabe recurso alguno.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de diciembre
de 2004.- La Presidenta, Águeda Montelongo Gon-
zález.

50 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
30 de diciembre de 2004, del Director, dicta-
da por delegación de la Presidenta, de con-
cesión de subvenciones de la lista de reserva
para la financiación durante los años 2004 al
2006 de Proyectos de inserción laboral de
personas con discapacidad física, psíquica
y/o sensorial, mediante la suscripción de Con-
venios de Colaboración.

Examinadas las solicitudes presentadas en la con-
vocatoria de subvención para la financiación duran-
te los años 2004 al 2006 de proyectos de inserción
laboral de personas con discapacidad física, psíqui-
ca y/o sensorial, mediante la suscripción de Conve-
nios de Colaboración, al amparo de la Resolución de
la Presidenta del Servicio Canario de Empleo, de 29

de diciembre de 2003 (B.O.C. nº 253, de 30.12.03),
resultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de 12 de mayo de 2004,
del Director del Servicio Canario de Empleo, dicta-
da por delegación de la Presidenta, se realizó la con-
cesión de subvenciones para la financiación duran-
te los años 2004 al 2006 de proyectos de inserción
laboral de personas con discapacidad física, psíqui-
ca y/o sensorial, mediante la suscripción de Conve-
nios de Colaboración (B.O.C. nº 109, de 8.6.04). 

Segundo.- En el resuelvo tercero de la citada Re-
solución se estableció simultáneamente una lista de
reserva, por orden de puntuación, con aquellas soli-
citudes que, cumpliendo los requisitos, no pudieron
ser atendidas inicialmente por falta de disponibilidad
presupuestaria. Dentro del plazo establecido, las en-
tidades del anexo I, presentaron las solicitudes de sub-
venciones para la financiación durante los años 2004
al 2006 de proyectos de inserción laboral de perso-
nas con discapacidad física, psíquica y/o sensorial,
mediante la suscripción de Convenios de Colabora-
ción, así como la solicitud del abono anticipado del
100% de la subvención para el año 2004. 

Tercero.- Que el Acuerdo de Gobierno de fecha
29 de diciembre de 2003, autoriza el gasto plurianual
de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, pa-
ra la realización en el trienio 2004-2006 de “Accio-
nes para la integración de colectivos en riesgo de ex-
clusión de mercado de trabajo”, por un importe de
nueve millones doscientos veinticuatro mil quinien-
tos quince (9.224.515) euros, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 23 01 322 L 480 11, PI/LA
23416102. 

Cuarto.- Que el Acuerdo de Gobierno de fecha 20
de julio de 2004, autoriza el gasto plurianual de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, para la rea-
lización en el trienio 2004-2006 de “Acciones para
la integración de colectivos en riesgo de exclusión
de mercado de trabajo”, por un importe de tres mi-
llones ciento cincuenta y ocho mil setenta y siete eu-
ros con ochenta y seis céntimos (3.158.077,86 euros),
con cargo a la aplicación presupuestaria 23 01 322
L 480 11, PI/LA 23416102. 

Quinto.- La Dirección General de Asuntos Eco-
nómicos con la Unión Europea, con fecha 18 de no-
viembre de 2003, ha informado favorablemente so-
bre los proyectos de la Resolución de la Presidenta
del Servicio Canario de Empleo de la citada convo-
catoria, al ser compatible con la normativa comuni-
taria. 
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